
1. DATOS BÁSICOS

1.1. Características generales

Nombre del Estado: República Popular (de) China.
Nombre oficial: Zhonghua Renmin Gongheguo.
Superficie: Con unos 9.596.900 km2, es el cuarto país del mundo en exten-
sión, tras Rusia, Canadá y EEUU. Ocupa el 6,5% de la superficie mundial.
Límites: En total, 22.117km. de fronteras. China tiene frontera con los si-
guientes países: Vietnam, Laos, Myanmar, Bután, Nepal, India, Pakistán 
(Cachemira), Afganistán, Tayikistán, Kirguistán, Kazajstán, Rusia, Mongolia, 
Corea del Norte. Los países más cercanos que tienen frontera marítima con 
China son: Corea del Norte, Corea del Sur, Japón, Filipinas, Brunei, Malasia, 
Singapur, Indonesia y Vietnam.
Población: 1.409.670.000 (2023).
Capital: Pekín (21.766.000 habitantes).
Otras ciudades: Shanghai, Guangzhou, Shenzhen, Hong Kong, Foshan, Tian-
jin, Chongqing, Wuhan, Harbin, Shenyang, Chengdu, Zhengzhou.
Idioma: La Constitución china establece en su artículo 19 que el Estado 
promueve el uso nacional del Putonghua (conocido como chino mandarín). 
Por otro lado, el artículo 4 de la Constitución garantiza la libertad de todos 

los grupos étnicos de usar sus propias lenguas; hay seis lenguas principales 
en China, además del mandarín.
Moneda: La moneda oficial de la República Popular China es el Renminbi 
(RMB), que se traduce como “moneda del pueblo”, o Yuan (CNY).
Religión: Las religiones tradicionales de China son el Taoísmo y Budismo; el 
Confucianismo es un sistema de conducta con enorme influencia en la historia 
del país. Es difícil realizar un cálculo de los practicantes de las distintas creen-
cias, aunque una estimación aproximada sería: Taoísmo (aprox. 20 millones); 
Budismo (aprox. 100 millones); Cristianismo: Católicos (aprox. 5 millones), 
Protestantes, (aprox. 15 millones); Musulmanes: (aprox. 20 millones).
Forma de Estado: República presidencialista, de corte socialista y partido único.
División administrativa: 23 Provincias, 5 Regiones autónomas (Tíbet, Xin-
jiang, Guanxi, Ningxia y Mongolia Interior) y 4 Municipalidades directamente 
bajo el Gobierno Central (Beijing, Shanghai, Chongqing, Tianjin), además de 
2 Regiones Administrativas Especiales (Hong Kong, Macao).
Geografía: En términos topográficos, China se divide claramente en una parte 
oriental y otra occidental. La parte occidental comprende elevadas mesetas 
(con una altura media de 3.000 m. en Tíbet y 1.000 m. en Xinjiang) y altas 
montañas (por encima de los 3.000 metros). Por el contrario, la parte orien-
tal del país está formada por llanuras y largas cuencas fluviales.
Nº de residentes españoles: 5.251.
Bandera: Adoptada tras el establecimiento de la República Popular en 1949, 
cuenta con cinco estrellas doradas sobre fondo rojo. El rojo simboliza la revo-
lución del pueblo chino y el Partido Comunista de China. La estrella grande 
representa al Partido Comunista. Las cuatro estrellas pequeñas representan 
las cuatro clases sociales según Mao Zedong: trabajadores, campesinos, pe-
queña burguesía y burguesía nacional. Todas las estrellas están orientadas 
hacia la estrella mayor, simbolizando la unidad del pueblo en torno al partido.

1.2. Indicadores sociales

Densidad de población (hab. por km2) (2024): 147,8.
Coeficiente GINI (2022): 0,36.
Esperanza de vida (2023): 78.
Tasa crecimiento anual de la población: (2024): -0,2%.
IDH ranking (2023): 0,797 (puesto 79).
Tasa de natalidad: (2024): 6,77/1000 hab.
Fuentes: PNUD, Banco Mundial.

1.3. Indicadores económicos

Estructura del PIB (2024)

SECTOR	 %

Agricultura, silvicultura y pesca	 6,8
Industria	 36,5
Servicios	 56,7
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Estructura del empleo (2023)

SECTOR	 %

Agricultura, silvicultura y pesca	 22.8
Industria	 29.1
Servicios	 48.1
Fuente: Oficina Económica y Comercial de España en Pekín

Coyuntura económica (2024)

PIB per cápita (US $): 12.175,2.
PIB absoluto (miles de millones de US $): 18.280.
IPC: 0,42%.
Desempleo (%): 5.1%.

1.4. Comercio exterior (2024)

Tasa de apertura comercial: 38.14%.
Proporción de las importaciones sobre el PIB: 12.74%.
Total exportaciones: 3.349.014 millones USD.
Total importaciones: 2.528.680 millones USD.
Superávit comercial: 815.210 millones USD.
Balanza por cuenta corriente: 274.000 millones USD.
Deuda externa: 2.382,900 millones USD (13.57% PIB).
Fuentes: ICEX, World Bank, International Monetary Fund, National Bureau of Statistics of China

1.5. Distribución del comercio por países

Principales clientes (2024)

PAÍS	 %

Estados Unidos	 14.7
UE 27	 12.8
Hong Kong	 8.1
Vietnam	 4.5
Japón	 4.2
Corea del Sur	 4.1
India	 3,4
Países Bajos	 2.5
Alemania	 3

Principales proveedores (2024)

PAÍS	 %

UE 27	 10.4
Taiwán	 8.4
Corea del Sur	 7.2
Japón	 6.0
Estados Unidos	 6.3
Australia	 5,4
Federación Rusa	 4.9
Alemania	 3.6
Brasil	 4.48
Fuente: Oficina Económica y Comercial de España en Pekín

1.6. Distribución del comercio por productos en 2023

Principales exportaciones

PRODUCTOS	 MILLONES USD

Máquinas y aparatos mecánicos	 1.406.667
Textiles y artículos textiles	 290.545
Metales y artículos de metales	 268.074
Vehículos, automóviles, naves	 242.833
Productos químicos o similares	 196.776

Principales importaciones

PRODUCTOS	 MILLONES USD

Minerales, escorias y cenizas	 776.442
Máquinas y aparatos mecánicos	 745.493
Productos químicos o similares	 184.257
Metales y artículos de metales	 142.690
Piedras y metales preciosos, joyería	 114.006
Fuente: National Bureau of Statistics of China (China Statistical Yearbook 2024)

1.7. Inversiones por países en 2023

Inversión extranjera directa

PAÍS	 MILLONES DE USD

Singapur	 9.800
Japón	 3.900
Corea del Sur	 3.500
Estados Unidos	 3.400
Reino Unido	 3.400
Alemania	 1.900
Francia	 1.900

Inversión directa en el exterior

PAÍS	 MILLONES DE USD

Singapur	 13.100
Islas Caimán	 8.730
Estados Unidos	 6.910
Indonesia	 3.130
Vietnam	 2.590
Islas Vírgenes	 2.550
Luxemburgo	 2.320
Tailandia	 2.020

2. SITUACIÓN POLÍTICA

2.1. Política interior

Desde un punto de vista político, la República Popular de China se articula 
a través de un sistema dirigido por el Partido Comunista Chino, cuyo órgano 
supremo es el Congreso Nacional, que se reúne cada cinco años, y elige un 
Comité Central, el órgano de mayor poder entre Congresos (celebra dos plenos 
al año). Entre sesiones, sus funciones son asumidas por el Politburó, compues-
to por 25 miembros, cuyo Comité Permanente, compuesto por 7 miembros, 
constituye el núcleo de poder dentro del PCCh y, por tanto, del país.

Por su parte, la estructura del Estado viene articulada en torno a la Asamblea 
Popular Nacional, la Presidencia del Estado, el Consejo de Estado (que confi-
guraría el gobierno), la Comisión Militar Central, y el Tribunal Popular Supremo.

El órgano supremo dentro de las instituciones del Estado es la Asamblea 
Popular Nacional, cuyos miembros se eligen por sufragio indirecto, de entre 
los miembros de las Asambleas provinciales, eligiéndose los de estas últimas 
también por sufragio indirecto de entre las Asambleas de nivel inferior; y en 
las Asambleas de nivel más bajo (municipal, de condado o de distrito) los 
diputados se eligen por sufragio directo. Desde el XIII Congreso (1987) el 
número de candidatos en las elecciones a la Asamblea Popular Nacional es 
superior al de puestos, y al legislar, los miembros de las Asambleas siguen el 
procedimiento de voto secreto.

En 1978, en el Tercer Pleno del XI Congreso del Partido Comunista Chino 
(PCCh), Deng Xiaoping lanzó la “política de reforma económica y apertura 
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al exterior”, que supuso el inicio de un proceso gradual de introducción de 
elementos de la economía de mercado en China. El proceso de reformas 
iniciado por Deng Xiaoping en 1979 dio lugar a un sistema político caracte-
rizado como “socialismo con características chinas”, que se basa, desde el 
punto de vista económico, en una economía mixta -economía de mercado, 
pero con predominio de la propiedad pública-; y, desde el punto de vista 
político, en el liderazgo del Partido Comunista, que ostenta el control de las 
diversas estructuras políticas.

A lo largo de los años se han ido introduciendo otras reformas políticas de 
importancia, aunque siempre dentro de la “democracia socialista con ca-
racterísticas chinas”, que presupone el liderazgo del PCCh. Así, en 1998 se 
enmendó la Constitución para incluir el concepto de “Estado socialista de 
derecho”. En el XVI Congreso, en 2002, se adoptó la llamada “teoría de las 
tres representaciones” (Jiang Zemin), según la cual “el PCCh representa a 
las fuerzas avanzadas de la producción, las fuerzas avanzadas de la cultura, 
y las amplias masas populares”, admitiendo por primera vez a los empresa-
rios privados en el PCCh, con lo que éste pasó a ser un partido interclasista.

En octubre de 2012 se celebró el XVIII Congreso del PCCh, en el que se 
renovó la composición del Comité Permanente del Politburó del PCCh (ac-
tualmente, 7 miembros), la instancia decisoria suprema dentro del Partido y, 
por tanto, de todo el país. Esta renovación supuso la llegada al poder de la 
llamada “quinta generación”, la formada por aquellos dirigentes nacidos en 
los años cincuenta. Xi Jinping fue elegido Presidente de la República Popular 
China a partir del 14 de marzo de 2013.

En octubre de 2017, se celebró el XIX Congreso del PCCh, cuyo principal 
resultado fue la confirmación de la primacía política del Secretario General 
del PCCh y Presidente del país, Xi Jinping. China entró en una “nueva era 
de socialismo con características chinas”. El Congreso del Pueblo eliminó el 
límite presidencial de dos mandatos. En julio de 2021, se celebró el cente-
nario de la creación Partido Comunista chino.

En noviembre de 2021, tuvo lugar la reunión plenaria (VI Pleno) del Comité 
Central del PCCh, que tuvo como uno de sus resultados fundamentales la adop-
ción de una resolución sobre los “grandes logros y experiencia histórica de la 
centenaria lucha del Partido”. Tan sólo otros dos Presidentes adoptaron durante 
su mandato resoluciones similares, el propio Mao, fundador de la República 
Popular, y Deng Xiaoping en 1981, artífice de la “apertura y reforma” de China.

En octubre de 2022, tuvo lugar el 20º Congreso Nacional del Partido Comu-
nista de China, que concluyó con la elección de los miembros del 20º Comité 
Central, y de la 20ª Comisión Central de Disciplina e Inspección. Posterior-

mente, el Primer Pleno del Comité Central confirmó la reelección (para un ter-
cer mandato) de Xi Jinping como Secretario General del Partido Comunista de 
China, así como Presidente de la Comisión Militar Central. Asimismo, el Pleno 
decidió la composición del nuevo Politburó y de la Comisión Militar Central.

En marzo de 2023, se celebró la reunión del pleno de la Asamblea Popular 
Nacional, y del Comité Nacional de la Conferencia Consultiva Política del 
Pueblo Chino (“Doble Sesión”), siendo reelegido Xi Jinping como Presidente 
de la República Popular China para un tercer mandato.

Los principales desafíos para el Presidente Xi continúan siendo la rivalidad 
con Estados Unidos, la transformación económica del país, y las cuestiones 
relacionadas con el Mar de China Meridional y Taiwán.

Relación del Gobierno

Presidente: Xi Jinping.

Vice-Presidente: Han Zheng.
Primer Ministro: Li Qiang.
Vice-Primer Ministros: Ding Xuexiang, He Lifeng, Zhang Guoqing, Liu Guozhong.
Consejeros de Estado: Wang Xiaohong, Wu Zhenglong, Shen Yiqin.
Ministerio de Asuntos Exteriores: Wang Yi.
Ministerio de Defensa Nacional: Dong Jun.
Comisión Nacional de Desarrollo y Reforma: Zheng Shanjie.
Ministerio de Educación: Huai Jinpeng.
Ministerio de Ciencia y Tecnología: Yin Hejun.
Ministerio de Industria y Tecnología Informática: Li Lecheng.
Comisión Estatal de Asuntos Étnicos: Chen Ruifeng.
Ministerio de Seguridad Pública: Wang Xiaohong.
Ministerio de Seguridad Estatal: Chen Yixin.
Ministerio de Asuntos Civiles: Lu Zhiyuan.
Ministerio de Justicia: He Rong.
Ministerio de Hacienda: Lan Fo’an.
Ministerio de Recursos Humanos y Seguridad Social: Wang Xiaoping.
Ministerio de Recursos Naturales: Guan Zhi’ou.
Ministerio de Ecología y Medio Ambiente: Huang Runqiu.
Ministerio Vivienda y Desarrollo Urbano-Rural: Ni Hong.
Ministerio de Transportes: Liu Wei.
Ministerio de Recursos Hídricos: Li Guoying.
Ministerio de Agricultura y Asuntos Rurales: Han Jun.
Ministerio de Comercio: Wang Wentao.
Ministerio de Cultura y Turismo: Sun Yeli.
Comisión Nacional de Salud Pública: Lei Haichao.
Ministerio de Asuntos de los Veteranos: Pei Jinjia.
Ministerio de Gestión de Emergencias: Wang Xiangxi.
Gobernador del Banco Popular de China: Pan Gongsheng.

Biografías

Xi Jinping, Presidente de la República Popular China (marzo de 2013)

Cargos: Secretario General del Partido Comunista Chino (desde 15 de no-
viembre de 2012); Presidente de la República o Jefe de Estado (desde 14 
de marzo de 2013); y Presidente de la Comisión Militar Central (desde 15 
de noviembre de 2012).

Nació el 15 de junio de 1953 en Pekín, pero se le considera originario de 
la provincia central de Shaanxi. Proviene de una familia muy asociada al 
partido, pues su padre era Xi Zhongxun, veterano del Ejército Rojo que formó 
parte de la primera generación de líderes de la República Popular, aunque 
padeció las purgas de la época y fue encarcelado. Xi Jinping tuvo una ju-
ventud difícil, como consecuencia de la purga de su padre, y durante la 
Revolución Cultural fue enviado, como muchos otros jóvenes, a trabajar al 
campo durante años.

El presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, saluda al presidente de la República 

Popular China, Xi Jinping, Pekín (República Popular China) 09.09.2024.- Foto: © Pool 

Moncloa.
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Fue admitido en la Liga Comunista de la Juventud en 1971, y en el parti-
do, en 1974. En 1975 pudo regresar a Pekín y comenzó sus estudios de 
Ingeniería Química en la Universidad de Tsinghua. Desde 1979 a 1982 fue 
el secretario de Geng Biao (antiguo subordinado y amigo de su padre), que 
entonces ocupaba el cargo de viceprimer Secretario General de la Comi-
sión Militar Central, dotándole de cierta formación militar. En 1982, fue 
enviado al condado de Zhengding (en la provincia de Hebei) como Delegado 
del Comité Condal del Partido Comunista de Zhengding, siendo ascendido a 
Secretario del mismo comité en 1983. Desde entonces y hasta su elección 
como Vicepresidente de la República en 2008, Xi ocupó cargos políticos en 
varias provincias (Shaanxi, Hebei, Fujian –Gobernador en 1999– y Zhejiang 
–Secretario del Partido en 2002–), siendo finalmente transferido a Shanghai 
como Secretario del Partido en 2007 (donde sustituyó a Chen Liangyu, acu-
sado de corrupción). Fue nombrado miembro del Comité Permanente del 
Buró Político del Comité Central del Partido Comunista de China en octubre 
de ese mismo año.

Fue elegido Vicepresidente de la República el 15 de marzo de 2008, invo-
lucrándose desde entonces en un gran número de materias, como la prepa-
ración de los Juegos Olímpicos de 2008 o la representación del Gobierno en 
los asuntos con Hong Kong y Macao. También asumió el cargo de Presidente 
de la Escuela Central del Partido.

En noviembre de 2012, fue elegido Secretario General del Partido y Presi-
dente de la Comisión Militar Central. Desde entonces, su discurso político 
ha estado marcado por la referencia a un “Sueño Chino”, un sueño de 
una “nación fuerte”. Fue elegido Presidente de la República el 14 de 
marzo de 2013, reuniendo los cargos de Presidente de la República, 
Secretario General del Partido Comunista y Presidente de la Comisión 
Central Militar.

En octubre de 2017, fue reelegido en sus responsabilidades al frente del 
Partido Comunista y del país.

Asimismo, en el Congreso Nacional del Partido en octubre de 2022, fue re-
elegido para un tercer mandato como Secretario General del Partido y Presi-
dente de la Comisión Militar Central. En marzo de 2023, fue reelegido como 
Presidente de la República.

Li Qiang, Primer Ministro de la República Popular China (marzo 2023)

Cargos: Miembro del Comité Permanente del 20º Politburó del Partido Comu-
nista Chino, Primer Ministro, y Secretario del Grupo de Miembros Líderes del 
Partido del Consejo de Estado.

Nació en Ruian, provincia de Zhejiang, en julio de 1959. En abril de 1983 
se unió al Partido Comunista Chino. Se graduó en la Escuela Central del 
Partido y posteriormente obtuvo un MBA. Li Qiang trabajó con el Presidente 
Xi en Zhejiang entre 2004 y 2007, desde donde fue ascendido a primer 
gobernador de Zhejiang, y después a secretario del Partido Comunista chino 
en la provincia de Jiangsu.

Desde 2017, Li Qiang ocupó el cargo de jefe del partido en Shanghai, puesto 
anterior al nombramiento, en marzo de 2023, como Primer Ministro de la 
República Popular China.

Wang Yi, Ministro de Asuntos Exteriores

Wang Yi, natural de Pekín, nació en octubre de 1953. Comenzó a trabajar 
en septiembre de 1969, y se afilió al Partido Comunista de China (PCCh) 
en mayo de 1981.  Se licenció en el Departamento de Lenguas Asiáticas y 
Africanas del Segundo Instituto de Lenguas Extranjeras de Pekín. Comenzó 
su carrera diplomática en la sección asiática del Ministerio de Exteriores. De 
1989 a 1994, sirvió en la Embajada china en Japón y, posteriormente, fue 
nombrado jefe de la sección de Asia del Ministerio de Exteriores.

En 2001, fue nombrado Viceministro de Exteriores. De 2004 al 2007 fue 
Embajador en Japón, y en 2008 asumió el cargo de Director de la Oficina 
de Asuntos de Taiwán del Consejo de Estado del Partido Comunista Chino.

Entre 2013 y 2022, fue Ministro de Asuntos Exteriores, y Consejero de Es-
tado desde 2018.

En 2023, fue nombrado Director de la Oficina de la Comisión Central de 
Asuntos Exteriores, asumiendo nuevamente la cartera de Exteriores en julio 
de 2023. Tiene un Máster en Economía por la Universidad de Georgetown.

Wang Yi es actualmente miembro del Buró Político del Comité Central del 
PCCh, y Director de la Oficina de la Comisión Central de Asuntos Exteriores, 
y Ministro de Asuntos Exteriores.

2.2. Política Exterior

La Constitución de la R. P. China establece en su Preámbulo 5 principios 
básicos que rigen su política exterior: respeto mutuo a la soberanía e in-
tegridad territorial; no agresión; no injerencia en asuntos internos de otros 
Estados, igualdad y beneficio mutuo y coexistencia pacífica en el desarrollo 
de las relaciones diplomáticas e intercambios económicos y culturales con 
otros países.

China es miembro de todos los organismos institucionales de Naciones 
Unidas y miembro permanente del Consejo de Seguridad. China es desde 
2001 miembro de la Organización Mundial del Comercio (OMC). En el 
Fondo Monetario Internacional (FMI) figura, junto con EE.UU., Alemania y 
Japón, como uno de los países con mayor peso, y ha obtenido la inclusión 
del RMB en la cesta de divisas de referencia para los DEG. Es también 
miembro del G-7 y del G-20; es miembro originario e impulsor del grupo 
de los BRICS (nuevas economías emergentes), así como de organizaciones 
de carácter regional orientadas al diálogo en el ámbito de la seguridad y 
de la cooperación política, como es la Organización de Cooperación de 
Shanghai (SCO), y la Conferencia Asiática para la Creación de Instrumentos 
de Confianza (CICA).

En el curso de los últimos años, China ha llevado a cabo importantes inicia-
tivas, como la creación del Banco Asiático de Infraestructuras e Inversiones, 
de las Rutas (marítima y terrestre) de la Seda, o el Nuevo Banco de Desa-
rrollo del grupo los BRICS, y ha acogido importantes citas internacionales, 
como la Cumbre de APEC de 2014, la Cumbre del G-20 en 2016, la COP15 
sobre Biodiversidad en 2021, y los Juegos Olímpicos de Invierno en febrero 

El ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, José Manuel Albares, 

durante el acto de firma de acuerdos con el Gobierno chino, Pekín (República Popular 

China) 11.04.2025.- ©Pool Moncloa.
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de 2022. En los últimos años, China ha propuesto diferentes iniciativas de 
alcance global, como la Iniciativa de Desarrollo Global, la Iniciativa de Segu-
ridad Global, la Iniciativa de Civilización Global y la Iniciativa de Gobernanza 
Global.

Asimismo, China está presente en organizaciones regionales y sectoriales 
adscritas a la familia de NN.UU. y agencias especializadas (OMS, IATA, 
PNUD, etc.), y en foros de debate sobre asuntos de impacto regional o global.

China reclama para sí la soberanía de buena parte del Mar del Sur de China, 
lo que ha ocasionado importantes diferencias con otros Estados (Vietnam, Fi-
lipinas, Malasia, Brunei, Indonesia) y territorios (Taiwán). Del mismo modo, 
mantiene un fuerte contencioso con Japón en relación a las islas Diaoyu/
Senkaku, en el llamado Mar del Este, y diferencias con la República de Corea 
respecto de otros accidentes geográficos.

En el conflicto entre las dos Coreas, China juega un papel de gran relevancia 
por su relación especial con Corea del Norte. Su apoyo económico es esencial 
para el régimen de Pyongyang.

La relación con Rusia ha mejorado en gran medida en el curso de los 
últimos años, como se manifiesta en el seno del CSNU y en distintos 
contextos regionales, así como a través de la sintonía entre sus actuales 
presidentes. La invasión de Ucrania por Rusia en febrero de 2022 no ha 
supuesto una modificación sustantiva de las relaciones bilaterales entre 
Pekín y Moscú.

Con la India, otro potente vecino, la relación ha ido ampliándose y cre-
ciendo en intensidad, si bien existe una cierta desconfianza entre ambos 
países, que se materializaron en algunos choques fronterizos en Doklam. 
En octubre de 2024 estas tensiones se aliviaron tras un acuerdo sobre 
patrullas fronterizas.

Las relaciones de China con la Unión Europea están enmarcadas en una 
voluntad de diálogo y asociación cada vez más estrecha y diversificada. El 
año 2025 ha marcado el 50º aniversario del establecimiento de relacio-
nes diplomáticas entre ambas partes. Se celebran Cumbres anuales –la 
última el 24 de julio de 2025 en Pekín– y numerosos encuentros entre 
Comisarios y miembros del Ejecutivo chino, y la tendencia es una mayor 
institucionalización de estos encuentros como, por ejemplo, los cerca de 
70 diálogos establecidos entre la UE y China. En noviembre de 2013, se 
adoptó la Agenda 2020 como documento marco que regiría la relación a lo 
largo de los próximos 10 años. Contemplaba la conclusión de un Convenio 
para la Liberalización de las Inversiones entre China y la UE y la introduc-
ción de nuevos mecanismos de diálogo junto a los ya existentes: Comercio, 
Industria, Educación, Cooperación al Desarrollo, entre los que destaca el 
Diálogo de Alto Nivel en Tecnología, en Seguridad y Defensa, en Urbanismo 
y Medio Ambiente, Migraciones y Movilidad y Justicia, Estado de Derecho, 
y Derechos Humanos.

En 2019, la UE adoptó una nueva estrategia con respecto de China, en la 
que desarrolla los conceptos de “socio, competidor y rival sistémico”.

2.3. Situación económica

En marzo de 2023, en la apertura de las sesiones de la Asamblea Popular 
Nacional, el entonces Primer Ministro, Li Keqiang, estableció los objetivos 
de crecimiento económico para 2023, fijándolo en torno al 5.5% del PIB, 
con un déficit del 3% en las cuentas públicas.

La prioridad se estableció en la recuperación tras la pandemia y la expansión 
del consumo, con políticas dirigidas a atraer el capital privado, y aprovechar 
la complementariedad entre las provincias chinas. Igualmente, se estableció 
el objetivo de crear doce millones de puestos de trabajo en las ciudades, y 
limitar el desempleo urbano a un 5.5% como máximo.

Como antecedente, en 2022, la economía china creció un 3% (el objetivo 
fijado por las autoridades a principios de año fue el 5.5%), el menor en las 
últimas décadas. Esta ralentización económica se debió a una serie de fac-
tores, entre los que se encuentran la situación provocada por la pandemia 
del Covid-19, los problemas del mercado inmobiliario y el aumento del des-
empleo, en un contexto de débil demanda interna, y a una mayor debilidad 
de las exportaciones.

Según los datos de la Oficina Nacional de Estadística de China, publicados 
en febrero de 2025, la economía del país creció un 5,0% en 2024.

El XIV Plan Quinquenal (2021-2025) incluye la llamada “Circulación Dual”, 
que implica la realización de reformas estructurales con objeto de incentivar 
la producción y el consumo interno, reduciendo la dependencia del sector 
exterior.

3. �RELACIONES BILATERALES CON 
ESPAÑA

3.1. Relaciones diplomáticas

El Gobierno de España y el de la República Popular China establecieron re-
laciones diplomáticas el 9 de marzo de 1973. La visita oficial que los SSMM 
los Reyes Don Juan Carlos y Doña Sofía realizaron a China, en junio de 1978, 
marcó el inicio de la presencia española en este país.

Los principales hitos de la relación bilateral son: la constitución del Foro 
España-China en 2003, y su reunión cada dos años; la constitución de 
una “Asociación Estratégica Integral”, conforme a la Declaración Conjunta 
suscrita con ocasión de la visita oficial del Presidente Hu Jintao a Madrid 
en noviembre de 2005; la implantación del Instituto Cervantes en el año 
2006; la celebración, en 2007, del Año España en China; la visita de 
SS.AA.RR, Don Felipe y Doña Letizia, en noviembre de 2007; suscripción 
de una declaración conjunta de profundización de la Asociación Estraté-
gica Integral durante la visita del Primer Ministro Wen Jiabao en 2009; la 
celebración en 2013 del 40ª aniversario del establecimiento de las relacio-
nes diplomáticas; la visita oficial del Presidente del Gobierno, D. Mariano 
Rajoy, en septiembre de 2014. Las visitas del Presidente del Gobierno, 
para asistir a la Cumbre del G20 de Hangzhou (septiembre 2016), y al 
Foro de la Franja y la Ruta para la Cooperación Internacional (Pekín, mayo 
2017), han tenido también un capítulo bilateral, a través de entrevistas 
con el Presidente Xi Jinping (en ambos casos), y también con el Primer 
Ministro Li Keqiang, en el último.

Del 27 al 29 de noviembre de 2018, tuvo lugar la visita de Estado a España 
del Presidente Xi Jinping, coincidiendo con el 45º aniversario de las relacio-
nes diplomáticas entre los dos países. La visita permitió que se suscribiera 
una declaración conjunta de fortalecimiento de la Asociación Estratégica 
Integral que relanzó la relación bilateral con China, tres memorandos de en-
tendimiento, uno sobre el fortalecimiento de la cooperación en terceros mer-
cados, otro sobre empleo y Seguridad Social, y un tercero sobre cooperación 
en ciencia, tecnología, innovación en el ámbito de materiales avanzados; 
un convenio de doble imposición; un protocolo fiscal adicional al acuerdo 
sobre el establecimiento de centros culturales; un acuerdo con la RAE y dos 
protocolos de exportación.

En marzo de 2023, el Presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, participó en 
el Foro de Boao para Asia, desplazándose posteriormente a Pekín.

En 2023, se celebró el 50ª aniversario de las relaciones diplomáticas entre 
España y la R.P. China, así como el Año Dual de la Cultura y el Turismo 
entre España y China, que impulsaron notablemente las relaciones bilate-
rales.
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En febrero de 2024 el Ministro de Asuntos Exteriores Wang Yi visitó España. 
En septiembre de 2024 el Presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, viajó a 
Pekín donde mantuvo encuentros al más alto nivel, para posteriormente des-
plazarse a Shanghai, así como al parque empresarial de Kunshan (Suzhou).

En noviembre de 2024, el Presidente de la Asamblea Popular Nacional chi-
na, Zhao Leji, visitó Barcelona, Madrid y Toledo manteniendo encuentros al 
más alto nivel con autoridades españolas.

En abril de 2025 el Presidente del Gobierno Pedro Sánchez efectuó una visi-
ta de trabajo a Pekín con motivo de la celebración del vigésimo aniversario de 
la firma del Acuerdo de Asociación Estratégica Integral con la R.P. de China. 
Acompañaron al Presidente, el Ministro de Asuntos Exteriores, Cooperación 
y Unión Europea, José Manuel Albares, y el Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, Luis Planas. Fueron firmados una serie de acuerdos y protoco-
los en distintos ámbitos y fue adoptado el Plan de Acción 2025-2028 en el 
marco del Acuerdo de Asociación Estratégica Integral.

Los días 14 y 15 de octubre de 2025 el Ministro de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación ha llevado a cabo un viaje oficial a Hangzhou, 
China, donde se ha reunido con su homólogo, Wang Yi, además de reunirse 
con empresas españolas implantadas en la provincia de Zhejiang y con las 
autoridades locales y regionales.

3.2. Relaciones económicas (Fuente: ICEX, datosmacro.com)

Como ocurre con casi todos los países europeos, el comercio bilateral entre 
España-China se caracteriza por un déficit crónico. Sin embargo, éste ha 
ido mejorando notablemente en los últimos años, gracias al aumento de las 
exportaciones españolas. En 2024 se firmaron dos Memoranda de Entendi-
miento entre los Ministerios de Economía y Comercio de ambos países: uno 
sobre el “Establecimiento de un Mecanismo Permanente de Cooperación y 
Diálogo para Asuntos Comerciales y de Inversión” y otro sobre “Cooperación 
del Comercio de Servicios y Comercio Digital”. En cualquier caso, China es 
el principal socio de España en Asia.

El comercio bilateral de bienes entre España y China se ha ampliado sustan-
cialmente a lo largo de la última década, hasta alcanzar en 2022 su valor 
máximo, en torno a 57.667 millones € (exportaciones 8.014M€; importa-
ciones 49.653M€), disminuyendo un 11,9% en 2023 hasta alcanzar los 
51.730 millones € y los 52.641 millones € en 2024, es decir, un repunte 
del 1,7%. La relación comercial viene marcada por un desequilibrio en los 
flujos (déficit crónico) y en la intensidad tecnológica de los intercambios.

En 2023 las exportaciones se contrajeron un 5,4% hasta los 7.505 millones 
€, debido casi exclusivamente a la caída de productos porcinos (-25%). La 
partida que mejor comportamiento está teniendo son los productos farma-
céuticos, cuyas exportaciones han aumentado un 91% hasta alcanzar los 
1.397 M€, situándose ya como el producto más exportado. Entre enero y 
diciembre de 2024 las exportaciones alcanzaron los 7.467 M€, (-0,8% in-
teranual), representando un 1,9% de las exportaciones totales españolas 
(12º proveedor). Las tres principales partidas exportadoras son minerales 
1.049M€ (+14,1%), carne y despojos comestibles 1.097M€ (-11,5%), y 
productos farmacéuticos 1.036M€ (-15,1%), (conjuntamente un 42,6% de 
las exportaciones y evidenciando una alta concentración en productos poco 
diferenciados).

A nivel importador, China fue el segundo proveedor de España en 2023, 
representando un 10.4% del total importado. En 2023 las importacio-
nes cayeron un 10,9% hasta alcanzar los 44.225M€, tras haber crecido 
un 42,5% interanual en 2022. Como principales productos importados de 
2023 se pueden destacar los aparatos y material eléctricos, las máquinas y 
aparatos mecánicos, y los vehículos automóviles. Entre enero y diciembre 
de 2024 las importaciones de China alcanzaron los 45.173 M€, (-2,1% 
interanual), representando un 10,2% de las importaciones totales españolas 

(2º proveedor). Las tres principales partidas son aparatos y material eléctrico 
10.212M€ (-14,1%), máquinas y aparatos mecánicos 7.143M€ (+18%) y 
vehículos automóviles y sus componentes 3.345M€ (-13%). Estas 3 partidas 
representan un 46,4% del total. Se modera, al igual que en otros países de 
la UE, la importación de vehículos procedentes de China.

En 2023 el déficit comercial con China ascendió a 36.719 M€ (representa 
un 90% del déficit total de España), disminuyendo un 12% respecto al 2022 
por la mayor reducción de las importaciones frente a las exportaciones. Con-
secuentemente, la tasa de cobertura mejoró ligeramente hasta el 17% (fren-
te a un 16% en 2022). Entre enero y diciembre de 2024 el déficit comercial 
se ha situado en 37.706 M€ (2,7% interanual), equivalente al 99,6% del 
déficit registrado por la economía española y un 60% del déficit total con 
Asia (-62.476 M€). La tasa de cobertura se sitúo en el 16,53%. Las inversio-
nes bilaterales han crecido significativamente en la última década, aunque 
los flujos siguen siendo muy reducidos en comparación con el tamaño de sus 
respectivas economías y con un elevado desequilibrio.

Inversión española en China: Stock 2022 de 5.171 M€ (-1,4%). 20º des-
tino de inversión de España, 0,74% del total). Presenta un mayor grado de 
diversificación y está distribuida entre [1] Automoción. 25% total; 1.172 
M€ (+19,2% respecto a 2021) situándose por primera vez como el principal 
sector de la inversión española en China. [2] Productos farmacéuticos. 23% 
total; 1.092 M€ (+9,7%). En los últimos diez años, las mayores inversiones 
españolas en China corresponden al sector de productos farmacéuticos, los 
servicios financieros, automoción, renovales e industria química. Los flujos 
de inversión bruta en 2023 ascendieron a 83,89 M€ y para el periodo enero-
septiembre de 2024 el flujo fue de 18,87 M€.

Inversión china en España. Stock 2022 de 11.347 M€ (+10,2%) (13º in-
versor en España, 2% del total) concentrada en un 75% en suministro de 
energía eléctrica y actividades de apoyo a la industria extractiva. La inversión 
china en España procede, con frecuencia, de grandes conglomerados empre-
sariales. Los flujos de inversión bruta en 2023 alcanzaron los 143,47 M€ y 
para el periodo enero-septiembre de 2024 el flujo fue de 46,82 M€.

Presencia de empresas españolas y del país en España

Hay unas 600 empresas españolas implantadas en China, la mayoría pe-
queñas empresas que buscan desarrollar su exportación en diversos sectores 
(energía, servicios financieros, consultoría, textil, automoción, electrónica, 
turismo, servicios legales, telecomunicaciones). También destacan, entre las 
más grandes: INDITEX, ROCA, GRUPO MONDRAGÓN, GRUPO ANTOLÍN, 

SM el rey Felipe VI saluda al presidente chino Xi Jinping. Madrid, 23 de noviembre de 

2018, foto Agencia EFE.
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GESTAMP, FICOSA, FERROATLÁNTICA, GAMESA, TÉCNICAS REUNIDAS, 
CEPSA, DYNASOL, BEFESA, INDRA, GRUPO ALSA, TELEFÓNICA, LA 
CAIXA, BBVA y BANCO SANTANDER, MAPFRE, GARRIGUES, URÍA ME-
NÉNDEZ, ABENGOA, MAXAM, IBERIA.

Las empresas chinas han iniciado más recientemente su proceso de inter-
nacionalización y hay un interés creciente por nuestro país. Las empresas 
chinas con implantación en España pertenecen a los sectores de los servicios 
financieros, turismo, electrónica, logística y energías renovables. Las más 
representativas son: HUAWEI, JSTI, GINKO TREE, ICBC, MINMETALS, HAI-
NAN GROUP, CITIC HEAVY INDUSTRIES, HUTCHISON WHAMPOA.

En septiembre de 2024 ha sido firmado un Memorándum de Entendimiento 
con la empresa china Envision, para el desarrollo de una planta de electroli-
zadores para la producción de hidrógeno verde.

3.3. Cooperación

España no desarrolla en la actualidad en la R. P. de China ningún proyecto 
directo en materia de cooperación al desarrollo, motivo por el que en 2005 
se clausuró la Oficina Técnica de Cooperación. No obstante, España participa 
en diversos programas de cooperación en China financiados por la Unión 
Europea y abiertos a la participación de los Estados miembros interesados.

Desde el punto de vista de la cooperación cultural, el marco básico viene deter-
minado por el Convenio de Cooperación de abril de 1981, así como por el Conve-
nio de Cooperación Científica y Técnica de septiembre de 1985. Ambos prevén 
la creación de Comisiones Mixtas que se reúnan periódicamente para perfilar los 
Planes Ejecutivos que concreten las principales líneas de cooperación.

En diciembre de 2022, se firmó un Memorándum de Entendimiento entre el 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación de España y 
el Ministerio de Cultura y Turismo de la R.P. China, relativo a la celebración 
del Año Cultural y Turístico 2023, en el marco del 50ª aniversario de las 
relaciones diplomáticas entre los dos países, con el objeto de establecer un 
marco general para las actividades en materia de promoción cultural y turís-
tica que se desarrollaron durante el año 2023.

En noviembre de 2005, se firmó el Acuerdo para el establecimiento de Cen-
tros Culturales recíprocos, que dio pie a la creación del Instituto Cervantes 
de Pekín en 2006, correspondido con la apertura en 2012 de un Centro 
Cultural de China en Madrid. Asimismo, en Shanghai, el Instituto Cervantes 
desarrolla su actividad de promoción cultural a través de la Biblioteca “Mi-
guel de Cervantes”, adscrita al Consulado General de España en esa ciudad. 
En 2024 se inauguró oficialmente el Instituto Cervantes de Shanghai, tras la 
firma del Protocolo para la Creación de dos Centros Culturales en Shanghai 
y Barcelona”; siendo España el único país europeo con dos centros de estas 
características en China.

Desde el punto de vista de la cooperación científica y técnica, existen varios 
instrumentos de cooperación con el Ministerio de Ciencia e Innovación y sus 
organismos (programa Chineka). Asimismo, la Embajada promovió la creación 
de la Red de Investigadores China-España (RICE), con la que colabora de forma 
habitual. En 2024 ha sido firmado el Memorándum de Entendimiento entre la 
Agencia Estatal de Investigación del Reino de España y la Fundación Nacional 
de Ciencias Naturales de China. También en 2024 ha sido inaugurada oficial-
mente la Oficina de Ciencia y Tecnología de la Embajada de España en China.

En relación con la cooperación en materia de agricultura, España y China 
suscribieron, en el marco de la visita a España del presidente de la Repú-
blica Popular China, Xi Jinping, en 2018, dos protocolos que permitieron el 
inicio de las exportaciones de uva de mesa y la ampliación de los productos 
de porcino desde España a China. Por otra parte, en el marco de la visita 
a China del Presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, a finales de marzo de 
2023, se firmaron dos protocolos de exportación de la almendra y el caqui, 

tres (aves de corral, productos acuáticos salvajes y lana sucia o sin tratar) en 
diciembre de 2024 tras el viaje del Presidente del Gobierno en septiembre y 
la visita del Presidente de la Asamblea Popular Nacional en noviembre, dos 
(cerezas y carne de porcino) durante el viaje del Presidente del Gobierno el 
11 de abril de 2025 y uno (carne de ave) durante la visita de la viceministra 
de la Administración General de Aduanas el 28 de abril.

En cuanto a la cooperación en materia de medioambiente, en el 2024 fue 
firmado el Memorándum de Entendimiento en materia de “Crecimiento Ver-
de” por el cual ambos países se comprometen a promover la transformación 
verde en el desarrollo económico y social.

En el ámbito de seguridad e interior se está trabajando en la ampliación de 
la cooperación en la lucha contra el terrorismo, el narcotráfico, la inmigración 
irregular, los delitos económicos y la protección civil.

Las relaciones de cooperación en materia de defensa, incluyen visitas de Co-
misiones Militares chinas a España y formación en España de militares chinos.

La cooperación en el ámbito de la educación se basa fundamentalmente en 
tres acuerdos: el Plan Ejecutivo de Cooperación e Intercambio Educativos 
para el periodo 2011–2014, el Acuerdo de reconocimiento de títulos de 
2007, y el Convenio de 1981 de cooperación cultural, educativa y científica.

Actualmente, 176 universidades enseñan español en China, de las cuales 
109 tienen departamento de español. Por otra parte, 124 escuelas secun-
darias tienen enseñanza de español (escuelas internacionales incluidas). 
Antes de la crisis del COVID, que afectó en gran medida a la movilidad de 
los estudiantes, había aproximadamente unos 10.000 estudiantes chinos en 
España con visados de estudios de larga duración, y unos 2.800 españoles 
estudiando en China. El número de convenios entre universidades españolas 
y chinas supera los 500. Más del 70% de las universidades españolas tiene 
firmados convenios con universidades chinas, aunque muchos de ellos son 
principalmente memorandos de entendimiento y no suponen movilidad de 
estudiantes. En 2024, durante el viaje del Presidente del Gobierno, Pedro 
Sánchez, fue firmado el Memorándum de Entendimiento sobre “Fortaleci-
miento de la Cooperación en el Ámbito de la Formación Profesional”.

Por otra parte, se ha realizado un notable esfuerzo por parte española para 
promocionar su imagen y presencia en China, con la ampliación de la red 
de Consulados Generales (Pekín, Shanghái, Cantón, Hong Kong y, más re-
cientemente, Chengdú), Oficinas Económicas y Comerciales y Oficinas de 
Turismo en el país, con un particular esfuerzo en la promoción del turismo, 
gastronomía y cultura españoles.

3.4. Relaciones de visitas

2013

A España

Du Qinglin, Vicepresidente de la Conferencia Consultiva Política del Pueblo 
Chino.

Viceministro de Cultura, Yang Zhijin, entre el 6 y el 10 de diciembre de 2013.
Cao Jianming, Presidente de la Fiscalía Popular Suprema.

A China

Presidente del Congreso de los Diputados, Jesús Posada. Pekín, Suzhou, 
Shanghai.

Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, José Manuel García-Mar-
gallo. Pekín.

Ministro Industria, Energía y Turismo, José Manuel Soria. Pekín, Shanghai.
Ministro de Educación, Cultura y Deporte, José Ignacio Wert. Pekín.
Vicepresidente del Senado, Juan José Lucas. Pekín, Shanghai.
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2014

A España

Wang Qishan, Director de la Comisión Central de Inspección Disciplinaria 
del PCCh.

Presidenta de la Asamblea Popular de Shanghai, 8 de octubre.

A China

Presidente del ICO, en febrero 2014.
Vicepresidente Primero del Senado, D. Juan José Lucas, del 17 al 22 de 

febrero.
Ex Presidente del Gobierno, D. Felipe González, invitado por el Instituto de 

Innovación y Estrategia de Desarrollo (CIIDS), del 2 al 5 de marzo.
Directora General de la Oficina Española de Patentes y Marcas, el 24 de abril.
Presidente del Capítulo Español del Foro España China, Sr. Pedro Solbes, 

con motivo del 60 Aniversario de la Fundación de la Asociación de la 
Amistad, del 13 al 17 de mayo.

Secretario de Estado de Comercio, D. Jaime García Legaz, para celebración 
de Comisión Mixta, del 13 al 16 de julio.

Presidente del Gobierno, D. Mariano Rajoy, del 24 al 27 de septiembre.
Alcalde de Barcelona, D. Xavier Trías, del 25 al 28 de septiembre.
Consejero D. Fernando Castelló Boronat, del Consejo de Seguridad Nuclear, 

del 26 al 31 de octubre.

2015

A España

Vice-Ministro de AA.EE, Sr. Wang Chao. Consultas Políticas y asistencia al 
Foro España-China, 21, 22 y 23 de abril de 2015.

Viceministro de Comercio, Zhong Shan. Asistencia al Foro España-China.
Viceministro chino de Vivienda, Construcción Urbana y Rural, Chen Dawei.
Primer Ministro Li Keqiang. Palma, 27 de mayo. Encuentro con Vicepresi-

denta de Gobierno durante escala gira Latinoamérica.
El Presidente Xi Jinping hizo escala en Gran Canaria, el 23 de noviembre, 

de regreso de una gira latinoamericana, siendo recibido por la Vicepre-
sidenta del Gobierno.

A China

Ministro de Industria, D. José Manuel Soria, del 27 al 29 de abril de 2015.
D. G. de Sanidad de la Producción Agraria, D. Valentín Almansa. Pekín y 

Shanghai, semana del 4 de mayo. Encuentro con autoridades de AQSIQ.
Secretario de Estado de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información, 

D. Víctor Calvo Sotelo. Hong Kong, Shenzhen y Pekín, 28 de junio-1 de 
julio.

Ex Presidente del Gobierno, D. José Luis Rodríguez Zapatero. Yiwu, 17-20 de 
junio. Participación en el Silk Road Economic Belt Cities International 
Forum.

D. G. de Análisis Macroeconómicos, D. Jorge Dajani. Pekín, 29 de junio.
Presidente de la Comisión de Asuntos Exteriores del Senado, D. Alejandro 

Muñoz Alonso. Shanghai y Pekín, 29 de junio-5 de julio.
D. G. para Iberoamérica, D. Pablo Gómez de Olea. Pekín, 16-17 de julio. 

Celebración de consultas políticas sobre Iberoamérica con homólogo del 
MAE chino.

Ex Presidente del Gobierno, D. José Luis Rodríguez Zapatero. Kubuqi y Pe-
kín, 26-31 de julio. Participación en el Kubuqi International Desert Fo-
rum 2015 (Kubuqi), y en el G20 Think Tank Summit: “Global Governan-
ce and Open Economy” (Pekín).

Secretario de Estado de la Seguridad Social, D. Tomás Burgos. Pekín, se-
mana del 15 de septiembre. Participación en Conferencia de Alto Nivel 
del Proyecto UE-China sobre asistencia social y encuentro con homólogo 
chino.

Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación, Dña. Carmen 
Martínez Vela. Pekín, 26-27 de octubre. Celebración de Comisión Mixta 
Hispano-China de Ciencia y Tecnología con el MOST.

Secretario General de Agricultura, D. Carlos Cabanas. Pekín, semana del 14 
de noviembre. Participación en el 2015 China’s Food Security and Food 
Safety Strategy Summit.

D. G. de NN. UU. y DD. HH., D. Francisco Javier Sanabria Valderrama. Pekín, 
8-9 de diciembre. Celebración de consultas políticas con homólogo del 
MAE.

2016

A España

Ministro de Asuntos Civiles, Li Liguo, abril 2016.
Viceministro de Seguridad Pública, Deng Weiping, septiembre de 2016.

A China

Secretario de Estado de Empleo, D. Juan Pablo Riesgo, 2-4 febrero. Pekín.
Ministro de Economía y Competitividad en funciones, D. Luis de Guin-

dos, 26-27 febrero, 23-24 julio. Reunión ministerial economía G-20. 
Shanghai y Chengdu.

Secretario de Estado de Asuntos Exteriores, D. Ignacio Ybáñez. Consultas 
políticas 10-13 abril. Pekín.

Directora del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, Dª. Rosa 
Urbón Izquierdo. Reunión Ministerial Igualdad G-20. 24-26 mayo. Pekín.

Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en funciones, Dª. 
Isabel García Tejerina, 2-4 junio. Pekín.

Secretario de Estado de Energía, Alberto Nadal. Reunión ministerial energía 
G-20. 28-30 junio. Pekín.

Secretario de Estado de Comercio, D. Jaime García-Legaz, 7-11 julio. Pekín 
y Shanghai.

Ministra de Empleo y Seguridad Social, Dª. Fátima Báñez. Reunión ministe-
rial empleo G-20.11-13 julio. Pekín.

Ministro de Economía y Competitividad, D. Luis de Guindos. Reunión de 
Ministros de Finanzas y gobernadores de bancos centrales del G20. 
Chengdu, julio 2016.

Presidente del Gobierno, D. Mariano Rajoy Brey, y Ministro de Economía y Com-
petitividad, D. Luis de Guindos. Cumbre G-20. 4-5 septiembre. Hangzhou.

Director General de Política Exterior y Seguridad, D. Enrique Mora. Simposio 
Foro Global Contra el Terrorismo. 19-21 octubre. Pekín.

Ex Presidente del Gobierno D. José Luis Rodríguez Zapatero participó en el 
Foro CGCC - WECBA - TOJOY. 3 al 6 de diciembre, Pekín.

2017

A España

En septiembre visitó España el Consejero de Estado, Yang Jiechi, entrevis-
tándose con el Presidente Mariano Rajoy y con S.M. Felipe VI.

A China

El Presidente del Gobierno, D. Mariano Rajoy, junto con el Ministro de Fo-
mento, D. Iñigo de la Serna, y la Secretaria de Estado de Comercio, Dª 
María Luisa Poncela, asistieron en Pekín a la Cumbre OBOR en mayo de 
2017. Encuentro con el Presidente Xi Jinping y con el Primer Ministro 
Li Keqiang.

Presidente del Gobierno de la Xunta de Galicia, D. Alberto Núñez Feijóo 
(invitado por dos empresas chinas con inversión en Galicia, Shanghai 
Kaichuang y CITIC); 11 al 17 de junio de 2017.

El Director General de Turespaña, D. Manuel Butler, participó en la XXII 
Asamblea de la OMT, que fue celebrada en Chengdú, del 11 al 16 de 
septiembre.
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En noviembre viajó a China el secretario general de Agricultura y Alimen-
tación, D. Carlos Cabanas, para firmar con el viceministro chino, Li 
Yuanping, el Protocolo de exportación de melocotones y ciruelas que se 
acordó a mediados de 2016.

2018

A España

El Consejero de Estado y Ministro de Exteriores de China, Wang Yi, visitó 
España el 17 de mayo de 2018.

El 31 de octubre de 2018, el Viceministro de Relaciones Exteriores, Wang 
Chao, visitó España para preparar la visita del Presidente Xi.

El Presidente Xi Jinping visitó España del 27 a 29 de noviembre de 2018 
en visita de Estado, coincidiendo con el 45 aniversario de las relaciones 
diplomáticas entre los dos países.

A China

El Ex Presidente del Gobierno D. José Luis Rodríguez Zapatero participó en 
el Foro CGCC - WECBA – TOJOY en Pekín, 21-23 marzo.

Delegación de la Comunidad Valenciana, encabezada por el presidente de 
la Generalitat, Sr. Ximo Puig, a Beijing y Tianjin, para explorar acuerdos 
de colaboración en asuntos de turismo y cooperación portuaria. 15-18 
abril.

El Presidente del ICO, D. Pablo Zalba, visitó Pekín del 24 al 27 de abril para 
participar en el Foro anual sobre la situación macroeconómica en Espa-
ña y China organizado por el ICO, ICEX y la Escuela Central del Partido 
Comunista Chino.

El Presidente de Castilla la Mancha, D. Emiliano García-Page, y un grupo de 
empresarios visitaron China en julio de 2018, para fomentar la CCAA 
como destino turístico en la provincia de Sichuan.

La ministra de Industria, Comercio y Turismo, Dª. Reyes Maroto, realizó un 
viaje a China del 23 al 26 de octubre, con el objetivo de impulsar las 
relaciones bilaterales, apoyar a las empresas españolas en el país e im-
pulsar el turismo chino en España.

2019

A España

El Presidente de la República Popular de China, Xi Jinping, visitó el 17 de 
noviembre de 2019 la isla de Tenerife, como escala tras participar en la 
decimoprimera cumbre anual de los BRICS.

A China

El Ministro de Asuntos exteriores, ​D. Josep Borrell, viajó a la República Po-
pular de China, en calidad de Representante Especial del presidente del 
Gobierno, para asistir al II Foro de la Iniciativa de la Franja y la Ruta, 
celebrado en Pekín, del 25 al 27 de abril.

El Secretario de Estado de Asuntos Exteriores, D. Fernando Valenzuela, y el 
Vice-Ministro de Asuntos Exteriores, Wang Chao, se reunieron el 2 de 
abril en Pekín en una reunión orientada a realizar consultas bilaterales 
de carácter político.

La ministra de Industria, Comercio y Turismo, Dª. Reyes Maroto, visitó China 
del 2 al 7 de junio, con el fin de promover la presencia de empresas 
españolas en este país.

El ministro de Cultura y Deporte, D. José Guirao, visitó China en sep-
tiembre para acudir a la final del Mundial de Baloncesto celebrado 
en Pekín.

2020

Videoconferencias y llamadas

El 15 de marzo, la Ministra de Exteriores conversó con su homólogo Wang Yi.
El 17 de marzo, el Presidente Pedro Sanchez, conversó con el Presidente 

Xi Jinping.
El 25 de noviembre, la Secretaria de Estado de Asuntos Exteriores y para 

Iberoamérica y el Caribe, Cristina Gallach, y el Viceministro de Asun-
tos Exteriores de la República Popular China, Qin Gang, conversa-
ron en el marco de las consultas políticas bilaterales entre España 
y China.

El 23 de diciembre, el Presidente Pedro Sanchez conversó con el Premier 
Li Keqiang.

2021

Videoconferencias y llamadas

El 15 de abril, la Ministra de Asuntos Exteriores, Arancha González 
Laya, mantuvo una conversación telefónica con su homólogo, Wang 
Yi.

El 26 de mayo, el Presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, mantuvo una 
conversación telefónica con el Presidente Xi Jinping.

El 5 de noviembre, el Ministro de Asuntos Exteriores, José Manuel Albares, 
conversó con su homólogo, Wang Yi.

2022

Visitas y Encuentros Presenciales

El Ministro de Cultura y Deportes, Miguel Iceta, visitó Pekín desde el 4 al 7 
de febrero con objeto de asistir a la inauguración de los Juegos Olímpi-
cos de Invierno.

Reunión, el 8 julio de 2022, entre el ministro de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, José Manuel Albares, y su homólogo, Wang Yi, 
en el marco de la Reunión Ministerial del G-20 en Bali.

Reunión del Presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, con el Presidente Xi 
Jinping, en noviembre de 2022, en el marco de la Reunión del G-20 
en Bali.

Videoconferencias y llamadas

El 14 de marzo de 2022, el Ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, José Manuel Albares, mantuvo una conversación telefónica 
con su homólogo chino, Wang Yi.

El 27 de abril de 2022 se celebraron Consultas Políticas entre la Secretaria 
de Estado, Ángeles Moreno, y el Viceministro de AAEE, Deng Li.

Encuentro entre el presidente chino, Xi Jinping con el presidente del Gobierno español, 

Pedro Sánchez en Madrid el 28 de noviembre de 2018. (Xinhua/Xie Huanchi).
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2023

El 2 de marzo, el Ministro de Asuntos Exteriores se reunió con su homólogo 
chino, Qin Gang, en el marco de la reunión ministerial del G-20.

El 30 de marzo, el Presidente del Gobierno participó en el Foro de Boao para 
Asia, desplazándose el 31 de marzo a Pekín, donde se reunió con el 
Presidente Xi Jinping, el Primer Ministro Li Qiang, y el Presidente de la 
Asamblea Popular Nacional Zhao Leji.

2024

A España

El 19 de febrero de 2024 el Ministro de Asuntos Exteriores Wang Yi visitó 
España donde pudo reunirse con el Presidente del Gobierno, Pedro Sán-
chez, y el Ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. 
También tuvo una audiencia con S.M. el Rey.

El 13 y 14 de noviembre el Presidente Xi Jinping hizo una escala técnica 
en Las Palmas de Gran Canaria, de camino a la Cumbre APEC en Lima 
(15 y 16 noviembre) y la Cumbre del G20 en Río de Janeiro (18 y 19 
noviembre).

Del 23 al 27 de noviembre de 2024, el Presidente de la Asamblea Popular 
Nacional china, Zhao Leji, visitó Barcelona, Madrid y Toledo. Mantuvo 
encuentros con el Presidente de la Generalitat, Salvador Illa, con el Pre-
sidente del Gobierno, Pedro Sánchez, así como el Presidente del Senado 
y la Presidenta de las Cortes Generales. También tuvo una audiencia con 
S.M. el Rey.

Del 30 de noviembre al 3 de diciembre el Ministro de Educación, Huai Jin-
peng, visitó España manteniendo encuentros con la Ministra de Edu-
cación, Formación profesional y Deportes, así como con la Ministra de 
Ciencia, Innovación y Universidades. Además, participó en un Simposio 
de Universidades, mantuvo una reunión con el Rector de la Universidad 
Complutense de Madrid y visitó el Instituto Confucio de la Universidad 
de Castilla la Mancha, en Toledo.

A China

Los días 28 al 30 de mayo de 2024 el Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, Luis Planas, viajó a Pekín y Shanghai, se reunió con el 
Ministro de la Administración de Aduanas, Yu Jianhua y visitó la Feria 
Internacional de la Industria Alimentaria (SIAL) en Shanghai.

Los días 26 y 27 de junio de 2024, el Secretario de Estado de Asuntos Exte-
riores y Globales, Diego Martínez Belío, viajó a Pekín en el marco de las 
consultas políticas bilaterales España-China.

Del 27 de agosto al 5 de septiembre de 2024, el Presidente de la Junta de 
Andalucía, Juan Manuel Moreno Bonilla, realizó un viaje institucional 
a China.

El 8 de septiembre de 2024 el Presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, viajó 
a Pekín, el día 9 de septiembre mantuvo encuentros con el Presidente 
Xi Jinping, el Primer Ministro Li Qiang, y el Presidente de la Asamblea 
Popular Nacional Zhao Leji. También inauguró el Foro Fundación Con-
sejo y el Consejo Asesor Empresarial. El 10 de septiembre el Presidente 
Sánchez se desplazó a Shanghai donde participó en el Foro Empresarial 
organizado por la Oficina Económica y Comercial, se reunió con el Secre-
tario del PCCh, Chen Jining, visitó la Universidad de Tongji y las instala-
ciones de la empresa Envision. El día 11 de septiembre visitó empresas 
españolas del parque empresarial de Kunshan (Suzhou).

2025

A España

Los días 14-16 de enero de 2025 el Viceministro de Agricultura y Asuntos 
Rurales, Zhang Zhili, realizó una visita de trabajo a España, donde se 
reunió con el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, Luis Planas.

El 28 de abril de 2025 la Viceministra de la Administración General 
de Aduanas de la R.P. de China, Lyu Weihong, visitó el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, donde mantuvo encuentros y 
fue firmado un Protocolo para la Exportación de Carne de Ave. Man-
tuvo también una reunión con la Directora General de la Agencia 
Tributaria y la Directora del Departamento de Aduanas e Impuestos 
Especiales.

Los días 10-13 de junio el Vicepresidente de la R.P. de China, Han Zheng, 
visitó España con motivo del 20º aniversario de la Asociación Estratégi-
ca Integral China-España, mantuvo una audiencia con S.M. el Rey y se 
reunió con el Presidente del Gobierno, Pedro Sánchez.

Los días 20-22 de julio el Fiscal General de la Fiscalía Suprema de China, 
Ying Yong, manteniendo encuentros con el Fiscal General del Estado, 
Álvaro García Ortiz, y el Presidente del Tribunal Constitucional, Cándido 
Conde-Pumpido.

Los días 14-17 de setiembre el Viceprimer ministro He Lifeng, visitó España 
con motivo de la Cuarta Ronda Comercial China-EE.UU. en Madrid.

A China

El 11 de abril de 2025 el Presidente del Gobierno Pedro Sánchez efectuó 
una visita de trabajo a Pekín con motivo de la celebración del vigésimo 
aniversario de la firma del Acuerdo de Asociación Estratégica Integral 
con la R.P. de China. Acompañaron al Presidente, el Ministro de Asuntos 
Exteriores, Cooperación y Unión Europea, José Manuel Albares, y el Mi-
nistro de Agricultura, Pesca y Alimentación, Luis Planas. El Presidente 
del Gobierno se reunió con el Presidente Xi Jinping y el Primer Ministro 
Li Qiang

Los días 23-30 de julio el Presidente de la Generalitat de Cataluña, Salvador 
Illa, realizó una visita oficial recorriendo Pekín, Wuhu, Hefei y Shanghai, 
manteniendo reuniones con el Secretario del Partido Comunista de Pe-
kín y con el Vicepresidente del Comité Permanente de la Asamblea Po-
pular Nacional de la R.P. de China. entre otras autoridades y visitando 
empresas españolas en China.

Los días 14 y 15 de octubre de 2025 el Ministro de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación ha llevado a cabo un viaje oficial a Hang-
zhou, China, donde se ha reunido con su homólogo, Wang Yi, además 
de reunirse con empresas españolas implantadas en la provincia de Zhe-
jiang y con las autoridades locales y regionales.

3.5. Relación de declaraciones, tratados y acuerdos firmados

• � Convenio sobre Transporte Aéreo Civil, 1978, modificado en 2003. Per-
mite 21 frecuencias semanales entre cinco ciudades de cada país.

• � Convenio de Cooperación Cultural, Educativa y Científica, de 7 de abril 
de 1981.

• � Convenio de Cooperación Económica e Industrial, de 1984.
• � Acuerdo de Cooperación Científica y Técnica, de septiembre de 1985.
• � Tratado entre el Reino de España y la República Popular China sobre 

asistencia judicial en materia civil y mercantil, hecho en Pekín el 2 de 
mayo de 1992.

• � Convenio para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en 
Materia de Impuestos sobre la Renta y el Patrimonio de noviembre de 
1990, en vigor desde el 20 de mayo de 1992.

• � Acuerdo de Cooperación en Materia de Turismo, de 1994. Acuerdo ADS 
“Authorised Destination Status” de ámbito comunitario, de 2004.

• � Convenio de Cooperación para la Lucha contra la Delincuencia Organi-
zada, 2002.

• � Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Educación, Cultura y De-
porte de España y el Ministerio de Educación de la RP China, para el 
desarrollo de programas de formación, perfeccionamiento y actualización 
de conocimiento de postgraduados y profesorado universitario, de 10 de 
enero de 2004.

• � Acuerdo de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones, APPRI de 
2005; en vigor desde julio de 2008 (sustituye al de 1992).
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• � Declaración de Intenciones en Materia de Cooperación Industrial y Desa-
rrollo Tecnológico e Innovación de noviembre de 2005.

• � Acuerdo de Cooperación en los Usos Pacíficos de la Energía Nuclear; 
firmado en 2005. Permite el suministro de equipos para uso nuclear civil.

• � Tratado de Extradición, 2005.
• � Convenio para Traslado de Personas Condenadas, 2005.
• � Tratado de Asistencia Judicial en Materia Penal, 2005.
• � Acuerdo de Establecimiento de Centros Culturales, de 14 de noviembre 

de 2005.
• � Acuerdo bilateral en materia de Reconocimiento de Estudios, Títulos, Di-

plomas y Grados Académicos, firmado el 22 de octubre de 2007.
• � Programa de Cooperación Financiera; firmado el 23 de octubre 2008. 

Sexto Programa Hispano-Chino, con un importe de 380 M€.
• � Acuerdo de Cooperación entre Ministerios de Industria y sobre coopera-

ción en Política de PYMEs, de septiembre de 2009.
• � Plan Ejecutivo de Cooperación e Intercambios Educativos entre el Mi-

nisterio de Educación de la R.P.China y el Ministerio de Educación del 
Reino de España para el período 2011-2014, firmado en octubre de 
2011.

• � Acuerdo de Cooperación en materia de Energías Renovables, entre el Mi-
nisterio de Industria, Turismo y Comercio y la Administración Nacional de 
Energía, de 2011.

• � Memorándum de Entendimiento de Cooperación Científica y Tecnológica, 
entre los Ministerios de Ciencia e Innovación de España y de Ciencia y 
Tecnología de la RP China, de 24 de marzo de 2011.

• � Acuerdo de Creación de un Grupo de Trabajo de Promoción de Inversiones 
Bilaterales, enero de 2011.

• � Memorándum de Entendimiento de Cooperación Científica y Tecnológica 
del 24 de marzo de 2011, en desarrollo del Acuerdo Básico de Coopera-
ción Científica y Tecnológica de 1985.

• � Programa de Cooperación en los ámbitos de la Cultura, la Juventud 
y el Deporte para el período 2013-2016, firmado en diciembre de 
2013.

• � Acuerdo de Co-Producción Cinematográfica, septiembre de 2014.
• � Protocolo para el establecimiento de un Mecanismo de Reuniones Perió-

dicas entre los Ministerios de Seguridad Pública de la RP China y del In-
terior de España, septiembre de 2014 (desarrollo del Acuerdo de 2002).

• � Protocolo para la Exportación de Alfalfa, septiembre de 2014.
• � Protocolo bilateral España-China para la exportación de frutos frescos de 

ciruela y melocotón, firmado el 13 de abril de 2016.
• � Convenio bilateral en materia de Seguridad Social, firmado el 19 de mayo 

de 2017.
• � Memorándum de Entendimiento entre el Ministerio de Agricultura y Pes-

ca, Alimentación y Medio Ambiente del Reino de España y el Ministerio 
de Agricultura de la República Popular China, en materia de agricultura, 
firmado el 20 de noviembre de 2017.

• � Convenio entre la República Popular China y el Reino de España para 
eliminar la doble imposición en relación con los impuestos sobre la renta 
y prevenir la elusión y evasión fiscales, firmado el 28 de noviembre de 
2018.

• � Protocolo Anejo al Acuerdo entre el Gobierno de la República Popular 
China y el Gobierno del Reino de España sobre el Establecimiento de 
Centros Culturales, firmado el 28 de noviembre de 2018.

• � Protocolo de requerimientos fitosanitarios para la exportación de uva de 
mesa, firmado el 28 de noviembre de 2018.

• � Memorándum de Entendimiento entre el Ministerio de Inclusión, Seguri-
dad social y Migraciones del Reino de España y la Comisión Nacional de 
Desarrollo y Reforma de China sobre cooperación en materia de seguridad 
social e inclusión, firmado en 2022.

• � Memorándum de Entendimiento entre el Ministerio de Asuntos Exterio-
res, Unión Europea y Cooperación de España y el Ministerio de Cultura 
y Turismo de la R.P. China, relativo a la celebración del Año Cultural y 
Turístico 2023. Firmado en diciembre de 2022.

• � “Protocolo sobre los requisitos de inspección y cuarentena para la almen-
dra exportada desde España a China entre el Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación del Reino de España y la Administración General 
de aduanas de la República Popular China”, firmado el 31 de marzo de 
2023.

• � “Protocolo de requisitos fitosanitarios para la exportación de frutos fres-
cos de caqui desde España a China entre el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación del Reino de España y la Administración General 
de Aduanas de la República Popular de China”, firmado el 31 de marzo 
de 2023.

• � Protocolo para la Creación de dos Centros Culturales en Shanghai y Bar-
celona, firmado el 9 de septiembre de 2024.

• � Memorándum de Entendimiento sobre el “Establecimiento de un Meca-
nismo Permanente de Cooperación y Diálogo para Asuntos Comerciales y 
de Inversión”, firmado el 9 de septiembre de 2024.

• � Memorándum de Entendimiento “Cooperación del Comercio de Servicios 
y Comercio Digital”, firmado el 9 de septiembre de 2024.

• � Memorándum de Entendimiento entre la Agencia Estatal de Investigación 
del Reino de España y la Fundación Nacional de Ciencias Naturales de 
China, firmado el 9 de septiembre de 2024.

• � Memorándum de Entendimiento sobre “Fortalecimiento de la Coopera-
ción en el Ámbito de la Formación Profesional”, firmado el 9 de septiem-
bre de 2024.

• � Memorándum de Entendimiento en materia de “Crecimiento Verde” entre 
el Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico de España y la 
Comisión Nacional de Desarrollo y Reforma de China, firmado el 9 de 
septiembre de 2024.

• � Memorándum de Entendimiento entre el Ministerio de Cultura de España 
y el Grupo de Medios de China, firmado el 9 de septiembre de 2024.

• � Memorándum de Entendimiento con la Empresa Envision, para el desa-
rrollo de una planta de electrolizadores, firmado el 10 de septiembre de 
2024.

• � Protocolos firmados entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción de España con la Administración General de Aduanas de la R.P. de 
China, firmados el 16 de diciembre de 2024: Protocolo sobre Lana Sucia; 
Protocolo sobre Productos Acuáticos Salvajes; Protocolo sobre Aves de 
Corral de Cría y Huevos para incubar.

• � Memorándum de Entendimiento entre el Ministerio de Economía, Co-
mercio y Empresa del Reino de España y el Ministerio de Comercio de la 
R.P. de China, sobre el Fortalecimiento de la Cooperación Comercial y de 
Inversión en el Ámbito de Productos Sanitarios, Medicamentos y Cosmé-
ticos, firmado el 11 de abril de 2025.

• � Protocolo entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación del 
Reino de España y la Administración General de Aduanas de la R.P. de 
China sobre requisitos fitosanitarios para la exportación de frutos secos 
de cerezas, firmado el 11 de abril de 2025.

• � Enmienda al Protocolo entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación del Reino de España y la Administración General de Aduanas de la 
R.P. de China sobre requisitos de inspección, cuarentena y sanidad para 
la exportación de carne de porcino (y otros productos curados), firmado 
el 11 de abril de 2025.

• � Declaración de Intenciones entre el Centro para el Desarrollo Tecnológico 
y la Innovación (CDTI) del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universi-
dades del Reino de España y el Centro para los intercambios de Ciencia y 
Tecnología de la R.P. de China, firmado el 11 de abril de 2025.

• � Memorándum de Entendimiento entre el “Institute of High Technology”, 
Academia de Ciencias Naturales de China y el Consorcio para la Construc-
ción de Equipamiento y Explotación del Laboratorio de Luz Sincrotrón, 
firmado el 11 de abril de 2025.

• � Memorándum de Entendimiento entre el Ministerio de Educación, For-
mación Profesional y Deportes del Reino de España y el Ministerio de 
Educación de la R.P. de China sobre la construcción del Mecanismo 
de Consulta Periódica a Nivel Ministerial, firmado el 11 de abril de 
2025.

• � Memorándum de Entendimiento entre “China Film Administration” de la 
R.P. de China y el Instituto de Cinematografía y Artes Audiovisuales del 
Reino de España, firmado el 11 de abril de 2025.
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• � Protocolo entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación del 
Reino de España y la Administración General de Aduanas de la R.P. de 
China para la exportación de carne de ave, firmado el 28 de abril de 
2025.

• � Memorándum de Entendimiento en materia de Cooperación entre la Fis-
calía Popular Suprema de la R.P. de China y la Fiscalía General del Esta-
do del Reino del España, firmado el 21 de julio de 2025.

3.6. Datos de la Representación Española

Embajada de España en Pekín

Chaoyang Qu, Sanlitun Lu, 9 - 100600 Beijing
Teléfono: (8610) 6532 3629
Fax: (8610) 6532 3401
Correo electrónico: emb.pekin@maec.es

Agregaduría de Defensa

Xin Dong Lu, 1 - Tayuan Diplomatic Compound, Apt. 5-1-111
Teléfono: (+86 10) 6532 5547
Fax: (+86 10) 6532 1150
Correo electrónico: agredpek@oc.mde.es

Consejería de Interior

Xin Dong Lu, 1, Tayuan Diplomatic Residence Compound- 5-1-132
Chaoyang District 100600
Teléfono: (+86 10) 8532 1320
Fax: (+86 10) 8532 2296
Correo electrónico: consejeria.china@mir.es

Consejería de Educación

1 Xin Dong Lu, Tayuan Diplomatic Compound Building 1, Apt.1 Room 102 
Chaoyang District – 100600
Teléfono: (+86 10) 8460 8286
Fax: (+86 10) 8460 8518
Correo electrónico: consejeria.cn@mecd.es
Web: www.mecd.gob.es/china

Consejería Económica y Comercial

Spain Bldg. 5th-6th Floor, A1-B Gongtinanlu, Chaoyang District 
Beijing 100020
Teléfono: (+86 10) 5879 9733
Fax: (+86 10) 5879 9734
Correo electrónico: pekin@comercio.mineco.es
Web: china.oficinascomerciales.es

Consejería de Turismo

Liangmahe Nanlu, 14, Tayuan Office Building 2-12-2
Teléfono: (+86 10) 6532 9306
Fax: (+86 10) 6532 9305
Correo electrónico: beijing@tourspain.es
Web: http://www.tourspain.es

Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación

Tayuan Diplomatic Residence Compound
Xindong Road, 1 - Chaoyang District 100600
Teléfono: (+86 10) 8532 3287
Fax: (+86 10) 8532 3172
Correo electrónico: pekin@mapa.es

Oficina de Comunicación

Sanlitun Lu, 9 - Chaoyang District 100600
Teléfono: (+86 10) 6532 6507
Fax: (+86 10) 6532 6508
Correo electrónico: consejeria.pekin@mpr.es

Oficina de Ciencia y Tecnología

Spain Bldg. 4th Floor, A1-B Gongtinanlu, Chaoyang District 
Beijing 100020
Correo electrónico: china@cdti.es

Consulados

Consulado General de España en Pekín

Chaoyang Qu, Sanlitun Dongsijie 9 
100600 Beijing
Teléfonos: (8610) 6532 0780/81/82
Teléfono emergencia consular: (86) 1391 1461 886
Fax: (8610) 6532 0784
Correo electrónico: cog.pekin@maec.es

Consulado General de España en Shanghai

1201, Zone 2, Jinmao Tower, 88 Century Avenue, Pudong 
Shanghai 200121
Teléfono: (8621) 6321 3543
Teléfono de emergencia consular: (86) 1391 654 7726
Fax: (8621) 6321 1396
Correo electrónico: cog.shanghai@maec.es

Consulado General de España en Cantón

5ª planta, R&F logoCenter, Huaxia Road 10 
Zhujiang New Town - Tianhe District 510623 Guangzhou
Teléfono: (86 20) 389 27 185
Teléfono de emergencia consular: (86) 133 800 46717
Fax: (86 20) 389 27197
Correo electrónico: cog.canton@maec.es

Consulado General de España en Hong Kong

Suite 5303 53F Central Plaza 18 
Harbour Rd, Wanchai, Hong Kong
Teléfonos: (852) 252 53 041/042
Teléfono emergencia consular: (852) 9031 7246
Fax: (852) 2877 2407
Correos electrónicos: cog.hongkong@maec.es

Consulado General de España Chengdu

Business and Innovation Center for China-Europe Cooperation (CCEC) 
Room 1004: 1577 Middle Section of Tianfu Avenue 
Hi-tech Zone, Chengdu, Sichuan.
Teléfono: (+028) 60801696
Correo electrónico: cog.chengdu@maec.es

Centros Culturales

Instituto Cervantes de Pekín

A1 Gongtinanlu, Chaoyang District - Beijing 100020
Teléfono: (+86 10) 5879 9666



FICHA PAÍS CHINA

13

Dirección General de Comunicación, Diplomacia Pública y Redes
www.exteriores.gob.es

Fax: (+86 10) 5879 9670
Correo electrónico: cenpek@cervantes.es
Web: pekin.cervantes.es

Instituto Cervantes de Shanghai

198-208 Anfulu 
200031 Shanghai
Teléfono: +86 2154670098
Correo electrónico: censha@cervantes.es

Biblioteca Miguel de Cervantes

198-208 Anfu Rd, 200031 Shanghai
Teléfono: +86 21 54670098
Fax: +86 21 54032508
Correo electrónico: censha@cervantes.es
Web: biblioteca-shanghai.cervantes.es


